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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la economista Rocío 
Espino Goycochea, en el cargo de Ejecutiva Adjunta II, 
(CAP-P N° 33), Nivel F-5, del Despacho Viceministerial 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio 
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud

1734077-2

Designan Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 073-2019/MINSA

Lima, 22 de enero del 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General, Nivel F-5, de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Salud Pública;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la químico farmacéutico 
Jesús Susana del Rocío Vásquez Lezcano, en el cargo 
de Directora General, (CAP-P N° 1144), Nivel F-5, de la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud

1734077-3

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 075-2019/MINSA

Lima, 22 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Ejecutivo/a 
Adjunto/a II, Nivel F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al Magister en Política 
Aplicada, Instituciones y Procesos Políticos Vlado Erick 
Castañeda Gonzáles, en el cargo de Ejecutivo Adjunto II, 
(CAP-P N° 005), Nivel F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1734218-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban la Cuarta Modificación del Plan 
Operativo Institucional - POI 2018 del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 031-2019-TR

Lima, 21 de enero de 2019

VISTOS: Los Oficios N° 36-2019-MTPE/4/9, N° 25-
2019-MTPE/4/9 y el Memorándum N° 36-2019-MTPE/4/9 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, los 
Informes N° 019-2019-MTPE/4/9.1, N° 016-2019-MTPE/4/9.1 
y el Informe Técnico N° 003-2019-MTPE/4/9.1 de la Oficina 
de Planeamiento e Inversiones de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 141-2019-
MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 1 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, corresponde a los Ministros de 
Estado la función de dirigir el proceso de planeamiento 
estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos 
sectoriales funcionales nacionales aplicables a todos los 
niveles de gobierno; aprobar los planes de actuación; 
y asignar los recursos necesarios para su ejecución, 
dentro de los límites de las asignaciones presupuestarias 
correspondientes, entre otras;

Que, el literal 12 del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público y modificatoria, 
establece que la Programación Multianual consiste en que 
el Presupuesto del Sector Público tiene una perspectiva 
multianual orientada al logro de resultados a favor de 
la población, en concordancia con las reglas fiscales 
establecidas en el Marco Macroeconómico Multianual 
y los instrumentos de planeamiento elaborados en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
(SINAPLAN);

Que, en ese sentido, mediante Resolución Ministerial 
N° 136-2017-TR se aprueba el Plan Operativo 
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